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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/003818-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Ignacio Martín 
Benito, relativa a traslado de las Oficinas comerciales en el exterior en 
las instalaciones del Estado en el Extranjero, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 201, de 11 de marzo de 2013.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. José Ignacio Martín Benito, PE/003818, relativa a traslado de las 
Oficinas comerciales en el exterior en las instalaciones del Estado en el Extranjero, publicada en 
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 201, de 11 de marzo de 2013.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 2 de mayo de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, Referencia P.E./0803818, formulada 
por el Procurador D. José Ignacio Martín Benito, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista, relativa a traslado de las Oficinas Comerciales en el exterior en las 
instalaciones del Estado en el extranjero.

En contestación a las cuestiones que se plantean en la pregunta de referencia se 
informa que con la firma del Protocolo de colaboración entre la Consejería de Economía 
y Empleo de la Junta de Castilla y León y el Ministerio de Economía y Competitividad, 
para la integración de los promotores comerciales en el exterior de Castilla y León en 
las Oficinas Económicas y Comerciales que el Estado español mantiene en países 
extranjeros, se ha producido el traslado y la integración de los promotores en los 
siguientes destinos:

CIUDAD LOCALIzACIÓN
Düsseldorf Oficina Económica y Comercial
Berlín Oficina Económica y Comercial
Bruselas Oficina Económica y Comercial
Sao Paulo Oficina Económica y Comercial
México Oficina Económica y Comercial
Lima Oficina Económica y Comercial
Washington Oficina Económica y Comercial



http://sirdoc.ccyl.es
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864

Núm. 274 23 de julio de 2013

VIII Legislatura

CVE: BOCCL-08-015290

PE/003818-03/8 . Pág. 34319

CIUDAD LOCALIzACIÓN
Los Ángeles Oficina Económica y Comercial
Moscú Oficina Económica y Comercial
Londres Oficina Económica y Comercial
Bucarest Centro de Negocios de la Oficina Económica y Comercial
Varsovia Oficina Económica y Comercial
Estocolmo Oficina Económica y Comercial

A estos se añaden aquellos destinos en los que no ha sido posible la integración 
de los promotores de comercio exterior de la Junta de Castilla y León al no haber espacio 
disponible en estas oficinas comerciales pero que, en su caso y gracias a las gestiones 
del Ministerio de Economía y Competitividad, nuestros promotores se integrarán en las 
Cámaras Oficiales de Comercio Españolas en los respectivos destinos:

CIUDAD LOCALIzACIÓN
París Cámara Oficial de Comercio Española en Francia
Nueva York Cámara Oficial de Comercio España-Estados Unidos
Casablanca Cámara Oficial de Comercio Española en Casablanca
Shanghai Cámara Oficial de Comercio Española en China

Valladolid, 26 de abril de 2013.

El Consejero,
Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez.
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